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Guayaquil, 6 de Agosto del 2018 

Señor 

ANGEL HERIBERTO PERALTA CAMPOVERDE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que EXTROPOLI S.A, en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo acierto de 

designarlo Gerente General por el lapso de cinco años, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía EXTROPOL] S.A, se constituyó el 18 de Julio del 2007, mediante 

escritura pública autorizada por el Ab. Wendy María Vera Rios Suplente del 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini del Cantón Guayaquil el 07 de Agosto del 

2007, de fojas 89.529 a 89.548 Numero 16.061 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 39.052 del Repertorio. 

Atentamente, 

MAA E A y be 

Fausto Euclides Manzaba Chilan 

Secretario AD-HOC de la junta 

RAZÓN: Acepto el Nombramiento que antecede 

Guayaquil, 6 de Agosto del 2018 
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Gerente General | 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EXTROPOLI S.A., a favor de ANGEL HERIBERTO PERALTA 
CAMPOVERDE, de fojas 38.352 a 38.355, Registro de Nombramientos 
número 10.798. 

ORDEN: 40271 
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Guayaquil, 09 de agosto de 2018 

Y REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ani. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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